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Juzgado 05 Administrativo - Huila - Neiva

De: NOTIFICACIONES JUDICIALES SOCIDAD JURIDICA CONSULTORA SAS 
<notificacionesjudiciales.sjc@sociedadjuridicaconsultorasas.com>

Enviado el: lunes, 10 de julio de 2023 3:46 p. m.
Para: Juzgado 05 Administrativo - Huila - Neiva
Asunto: REMISIÓN DE SUSTITUCIÓN DE PODER Y SOLICITUD DEL LINK DEL EXPEDIENTE 

PROCESO DE DULYAN FERNEY SILVA VS MUNICIPIO DE CAMPOAELGRE BAJO EL 
RADICADO 4100133330052021-0005300

Datos adjuntos: ilovepdf_merged (61).pdf

Doctora 
Carmen Emilia Montiel Ortiz 
Jueza Quinta Administrativa Del Circuito de Neiva 
Neiva – Huila 
  
REF.:                                   REMISIÓN DE SUSTITUCIÓN DE PODER Y SOLICITUD DEL LINK DEL 
EXPEDIENTE  
Medio de control:              Nulidad y Restablecimiento del Derecho.   
Demandante:                    Dulyan Ferney Silva Salazar.  
Demandado:                     Municipio de Campoalegre. 
Radicación:                       4100133330052021-0005300 
 

MARIA ALEJANDRA TRUJILLO ZUÑIGA, mayor y vecino de Neiva, identificado como aparece al 
pie de mi correspondiente firma, del presente mensaje de datos, actuando conforme al poder 
conferido por la alcaldesa del MUNICIPIO DE CAMPOALEGRE;  me permito remitir por este medio 
en archivo .pdf el poder de sustitución e informó los datos de la apoderada sustituta para efectos de 
la diligencia virtual y posterior a ello, le sea allegado el link de la audiencia y del expediente electrónico 
en el correo que se encuentra alojado en los datos de la apoderada. 

 
Datos apoderada: 
 
Apoderada Sustituta: NAUDY YULIETH RUBIANO DELGADO 
Cédula de ciudadanía: 1075243933 de Neiva 
Tarjeta Profesional: 204661 del Consejo Superior de la Judicatura 
E-mail: notificacionesjudiciales.sjc@sociedadjuridicaconsultorasas.com  
Teléfono: 321 3708430 
  
Sírvase señor Juez reconocerle personería en los términos y para los fines aquí señalados. 
  
Cordialmente, 

 

MARIA ALEJANDRA TRUJILLO ZUÑIGA 
C.C No. 1.079.181.321 de Campoalegre. 
T.P. No. 263306 del C.S. de la J. 

 



 
 

Doctora 

Carmen Emilia Montiel Ortiz 

Jueza Quinta Administrativa Del Circuito de Neiva 

Neiva – Huila 
 

REF.:                                   REMISIÓN DE SUSTITUCIÓN DE PODER 

Medio de control:              Nulidad y Restablecimiento del Derecho.   
Demandante:                    Dulyan Ferney Silva Salazar.  
Demandado:                     Municipio de Campoalegre. 
Radicación:                       4100133330052021-0005300 

 
 

MARIA ALEJANDRA TRUJILLO ZUÑIGA, mayor de edad, domiciliada y residente en la 
ciudad de Neiva, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.079.181.321 expedida en 
Campoalegre – Huila, abogada en ejercicio, portadora de la Tarjeta Profesional No. 263306 

del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en este proceso como apoderada del 
MUNICIPIO DE CAMPOALEGRE, comedidamente manifiesto a su despacho que sustituyo 
el poder por ella a mí conferido, a favor de la doctora, NAUDY YULIETH RUBIANO 

DELGADO mayor de edad y también de esta vecindad, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 1075243933 de Neiva y tarjeta profesional No. 204661 del Consejo Superior 
de la Judicatura, para que represente los intereses de la Entidad en el proceso de la 
referencia dentro de la audiencia que se llevara a cabo el día 05 de Septiembre de 2023. 

 
Esta sustitución la efectúo teniendo en cuenta las facultades a mí conferidas en el poder 
principal, especialmente la de conciliar y la sustitución se concede con las mismas facultades 
a mí otorgadas; del mismo modo solicito que se le envíe el link y/o invitación para la 

diligencia virtual a desarrollarse y posterior a ello el link del expediente a la apoderada 
sustituta. 

 
Datos apoderada: 

 
Apoderada Sustituta: NAUDY YULIETH RUBIANO DELGADO 
Cédula de ciudadanía: 1075243933 de Neiva 

Tarjeta Profesional: 204661 del Consejo Superior de la Judicatura 
E-mail: notificacionesjudiciales.sjc@sociedadjuridicaconsultorasas.com  
Teléfono: 321 3708430 

 

Sírvase señor Juez reconocerle personería en los términos y para los fines aquí señalados. 

Atentamente, 

 
MARIA ALEJANDRA TRUJILLO ZUÑIGA 

C.C No. 1.079.181.321 de Campoalegre. 

T.P. No. 263306 del C.S. de la J 
Acepto, 

 
 

 

NAUDY YULIETH RUBIANO DELGADO  

C.C. No. 1075243933 de Neiva (H) 
T.P. No. 204661 del C.S.J

mailto:notificacionesjudiciales.sjc@sociedadjuridicaconsultorasas.com
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